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6.4.6 AUTOEVALUACIÓN
La Caja puede entregar su propia autoevaluación de la Gestión de Riesgos que permita identi+car de manera proactiva la
existencia de procesos que requieren de mejoras. Esta autoevaluación puede ser realizada de manera interna o bien, a través de
empresas externas.

En la autoevaluación la Caja puede de+nir plazos, planes de acción y responsables para superar las falencias identi+cadas en su
informe. Este documento debe ser remitido mediante o+cio y será considerado en el proceso de clasi+cación de esta
Superintendencia de la calidad de la gestión de la Caja.
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